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Conforme lo dispone el artículo 329 del c.G.P., OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por
el Tribunal Administrativo del Meta, en providencia del 04 de septiembre de 2017 (folios 03 a
05 del Cdno de segunda instancia), mediante la cual confirmó el auto proferido por este
JUzgado el 27 de junio de 2016, que negó la solicitud de llamamiento en garantía solicitado
por la UGPP contra el Hospital Departamental de Villavicencio.

Así las coséis, continuando con el trámite procesal pertinente ténganse en cuenta que con
la contestación de la demanda, se propusieron excepciones, las cuales fueron fijadas en
lista el 16 de junio de 2016 (fol. 127), sin que el apoderado de la parte actora se
pronunciara frente a las mismas.

De otro lado, atendiendo lo dispuesto en el artículo 1~0 del C.P.A.C.A., las Leyes 640 de
2001, 1285 de 2009 y el Decreto 1716 de 2009, se requiere al apoderado de la entidad
accionada para que someta a consideración de su Comité de Conciliación y Defensa
Judicial el presente asunto, con el fin de que al momento de celebrar la etapa de
conciliación que debe surtirse en la audiencia inicial, obre en el expediente decisión
definitiva del referido comité, sobre lo pretendido en la demanda.

Finalmente, por ser la oportunidad indicada en el numeral 10 del artículo 180 del
C.P.A.C..A., se dispone fijar como fecha, hora y lugar pa~lI~var a tJbO 1) AUDIENCIA
~I~L. dentro del presente asunto el día ~ t'~ 2.iJ .. del mes

e.f.? reYO .. de 2018 a las 62.) éX) plA..l\ , en la Sala-ae Audiencias
No. 19 ubicada en el segundo piso de la torre B del Palacio de Justicia, la que se
tramitará de conformidad con las reglas indicadas en la referida disposición.

De acuerdo con lo anterior, se previene a los apoderados de la partes del deber que
.tienen de comparecer a la audiencia so pena de la imposición de las sanciones
establecidas en el numeral 40 del artículo 1801 del C.P.A.C.A., salvo que dentro de los tres
(03) días siguientes a la audiencia, acrediten con prueba sumaria su inasistencia. La
audiencia se Jlevará a cabo aunque aquellos no concurran.

NOTIFÍQUESE .

/---'
S ALBERTO HUERTAS BELLO

Juez

1 Artículo 180. Audiencia inicial. ( ...)
4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que no concurra a la audiencia sin justa causa se le impondrá multa de dos (2) salarios
mínimos legales mensuales vigentes: ( ...)

M.F.CH.R.



La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico NO 40 del 24 de o re de 2017, el cual se
avisa a quienes hayan s u dirección electrónica.
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